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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ES MERCADAL

4727 Información pública de la convocatoria para la adjudicación de una licencia temporal de ámbito
municipal para Es Mercadal y Fornells de acuerdo con el «Plan de actuación en materia de
transporte público de viajeros en vehículo turismo para los años 2022-2025»

Desde la Alcaldía del Ayuntamiento de Es Mercadal, día 14 de Mayo de 2024, se ha dictado la Resolución núm. 00447, en el que se aprueba
la convocatoria y procedimiento para la adjudicación de dos licencias temporales de ámbito municipal por Es Mercadal y Fornells de acuerdo
con el «Plan de actuación en materia de transporte público de viajeros en vehículo turismo para los años 2022-2025», publicado en el BOIB
núm. 30 de 26 de febrero de 2022, las cuales tendrán la vigencia que resta de este plan (2024 a 2025).

Al día siguiente de la fecha de su publicación en este Boletín Oficial de las Illes Balears determinará el inicio del plazo de presentación de
solicitudes, durante un plazo de diez días naturales.

La convocatoria y sus requisitos de participación se pueden encontrar en el siguiente enlace:

https://www.aj-esmercadal.org/documents/documents/3518docpub.pdf.

 

Es Mercadal, en la fecha de la firma electrónica (15 de mayo de 2024)

El alcalde
Joan Palliser Riudavets
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